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Tingo Maria,24 de noviembre de 2023.

VISIO:
El lnforme No 0108ü2023-G\YAT-MPLP|IM de fecha 20 de noviembre de 2023, el Gerente de lnfraestrudura y

Acondicionamiento Territoriat de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, otorga conform¡dad para la

aprobación mediante acto resolutivo det Expediente Técnico de la IOARR: "REPARACION DE SUPERFICIE

Oe qOOqOURA; EN EL(LA) CAMIINO VECTNAL DEL TRAMO: L0CALIDAD DE COiJSUEL O ' LOCALIDAD

DE NIJEVA ESPERANTA DISTRITO DE PUCAYACIJ, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

HUANUCO" CUI tf 2609408, Y;

COIVSIDER,AIIIDO:

El a¡tículo 194 de la Constitución Politica del Peru; modif¡cado por las Leyes de Reforma Consfifucional Nos

27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrrtabs son /os Órganos de gobiemo

local. Tienen autonomía política, econÓmica y administrativa en /os asunfos de su competencia, c,oncordante

el Añ. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en

facuftad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento

jurídico;

de obras, conesponde al monto del presupuesto de obra estabtecido en el expedientetécnico de obra

por ta Entidad. Para obtener dicho monto,la dependencia de la Entidad o el consuftor de obra que

tiene a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesanas que /e

permitan contar con e/anállsrs de precios unitarios actualizado por cada paftida y subpaftida, teniendo en cuenta

/os rnsumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de /os gastos generales variables y fiios, así

como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrrto por los consu/fores de obra y/o selidores públicos

que participaron en su elaboraciÓn, evaluación y/o aprobación, según conesponda. b) En el caso de consultoría

de obras, el área usuaria proporciona los componenfes o rubros, a través de una estructura que permita al

órgano encargado de las contrataciones determinar elpresupuesfo de la consuftoría luego de la interacción con

el mercado. 34. 3. El presupuesto de consultorí a de obra detatla los cosfos dlrecfos, /os gasfos generales, fiios y

variables, y ta tÍilidad, de acuerdo con /as caraclerísticas, ptazw y demás condiciones definidas en lostérminw

de referencia. 34.4. H presupuesfo de obra o de la consuftoría de obra incluye fodos /os tribtttos, seguros,

transpofte, rnspecciones, pruebas, seguridad en el trabaio y los cosfos /aborales respecfivos conforme a la

legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el

presupuesfo, 34,5. H valor referencial puede ser público o reseruado; en esfe úftimo caso, elórgano encargado

t

de las contrataciones de la Entidad emite un informe que fundamente dicha decisión, el cual se adiunta al

Mediante Acuerdo de hnceio N' 134-2023-MPLP de fecha 30 de ocfubre de 2023, se aprobÓ el cambio de la

Prado, del proyecfo de tipo inversiÓn de la

IOARR: DE RODADLIRA; EN EL(U) CAMTNO VECINAL DEL TRAMO:

DE COA'SUEIO . LOCALIDAD DE NUEVA ESPERANA D'STR'TO DE PUCAYACU,

del presente acuerdo;

De conformidad con el Decreto Supremo N"

Contrataciones del Esfado N" 30225, establece

34+2018-EF, que aprobÓ el Reglamento

en su A¡tículo 34.- Valor Referencial, 34'1'

de la Ley de

En el caso de
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exped¡ente de contratacion. 34,6. La reserua delvalor referencial cesa cuando el comité de selecciÓn lo hace de

conociniento de /os postores at reg¡strase el otorgam¡ento de la buena pro. 34.7. En los proced¡m¡entos de

selección con valor referencial reservado no se apl¡can /os /ímfes mínimos y máxinos para admitir la ofeña

económ¡ca, Nev¡stos en la Ley y el Reglamento. 34.8. En cualquiera de los supuesfos, es obl¡gatorio registrar el

valor referencial en e/ SEACE, debiendo garantizarse los necanisnos de confidencialidad en e/ caso de ser

reservado. 34.9. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, elvalor referenaal del

conjunto sile para determinar et t¡po de proced¡miento de selección, el cual se determ¡na en función a la

sumatoia de los valores referenciales de cada uno de los items consr'derados. 34.10. H Órgano encargado de

las contratac¡onei está facultado a soticitar el apoyo que requiera de las dependencias o áreas peft¡nentes de

la Entidad, las que están obtigadas a brindatto bajo responsabilidad. 34.11. Cuando el valor referencial *
obseva(to pot los pafticipantes, et órgano a caryo del Nocedimiento de selección lo hace de conoc¡m¡ento del

ügano encargado de tas contrataciones o de la dependencia encargada de la determinac¡Ón del valot

reierenciat, según conesponda, para su opiniÓn y, si fuera el caSO, para que apruebe un nuevo valor referencial;

A través det tnfoÍne N" 2711-2023-GIYAT-SEYEO-MPLP/TM de fecha 17 de noviembre de 2023, el Subgetente

de Estudiw y Ejecucion de Obras, conctuye: úorgando CONFORMIDAD a la aüobaciÓn del Exprdlert"]!ryq
dEIA IOARR:"fuEPARACION DE SUPERHCIEDERODADURA; EN EL(U) CAMINOVECINALDELTRAMO:

LOCALIDAD DE CONSUELO . LOCALIDAD DE NUE1IA ESPERANTA D/SIR'TO DE PUCAYACU'

PROV1NCLA LEONC//O PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCo', baio la modalidad de eieuciÓn por

Adninistrac¡ón Dheda, por et nonto de s4.21A,260.77, con presupuesto viwnle al nes de agosto de 2023,

recomendando su aprcbadÓn mediante ado resolutivo;

Mediante el lnforme N' 01086-202AG\YAT-MPLP/TM de fedta 20 de noviembre de 2023, el Gerente de

lnhaestructura y Acondicionamiento Tenitoria!, concluye, olorgando CONFORMIDAD a la aprobación del

Expediente Técnico de la TOARR: 'REPARACION DE SUPERHCIE DE RODADURA; EN EL(IA) CALNO

VECINAL DEL TRAMO: LOCALIDAD DE CONSUELO . LOCALIDAD DE NUANA ESPERANZ. D'SIR'IO

¡al tlg DE PUCAYACU, PROV I N CI A LE O N C I O PRAD O, D E P ART AMENT O HUANUCO' por lo que solicita prosegu¡r

con eltrámite respecttivo, para su aprobaciÓn vía ado resolutivo, por el monto de g. 2U,260.n , con prcsupuesto

nodatidad de eiecución por Adninistracion Dheda, pü el plazo deal mes de ago§o de 2023, siendo la

días calendarb;

Ley Orgánica de Municipalidadx N" 27972, señala en su aiículo 20.- Atribuciones del Alcalde.- Son

tribuc¡ones del Alcalde: numeral 6.- Díctar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con suieción a las leyes y

documentos rcm¡tidos por la Gerencia de lnfraestruclura y Acondicionamiento Te itoñal de la Municipalidad

de Leonc¡o Prado, elnisno que se encuentra ennarcado dentro de un debido procedimiento, y siendo

un pdnc¡p¡o rector en la admin¡straciÓn pública, para con los procedinientos adn¡n¡strat¡vos a segui, y

ando al lnÍorme N" 2711-2023-GIYAT-SEYEGMPLP/|M de fecha 17 de noviembre de 2023, del Subgerente

Estudios y Ejecución de Obras, as¡ como, det tnfome N" 010812023'GIYAT-MPLP/TM de fecha 20 de

nov¡embre de 2023, del Gerente de lnftaestudura y Aandicionaniento Tenitor¡al, se debe declanr
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ordenanzas, concordante con el añ¡culo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluc¡ones de alcaldía aprueban

y resuelven los asunfos de carácter admin¡strat¡vo; por lo que, vía ado resolutivo, se debe de aDiobat dhho

exoediente técnico de la refeñda IOARR:

Máyime, con opinión Legat No 519-2023-OGAJNPLP de fecha 22 de noviembre de 2023, elGerente (e) de la

Ol¡cina General de Asesü¡a Jwíd¡ca rcfrere que, confume a lo señalado en los considerandos precedentes, y

habiendo reatiado el anátisis de la docunentación que obra a el expediente administrativo, asi cono, de lu

PROCEDENTE ta aprobacion det Expediento Técnico de la IoARR: "REPARACION DE SUPERFICIE DE

AOOftOUAI m et(A) CAMINOWCTNALDELTRAIIO: LOCALIDAD DECONSUELO'LOCALTDAD DE

NITEVA ESPERAN?A DIS'ÍRITO DE PUCAYACII, PROWNCIA LEONCIO PR,ADO' DEPARTAMENTO

HUANUCO";
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Finalmente, a través de la opinión legal citada precedentemente, el Gerente (e) de la Oficina General de Asesoría

Jurídica refiere que, de las informes fécnlcos (Gerente de lnfraestrudura y Acondicionamiento Territorialy el

Subgerente de Esfudlos y Ejecución de Obras), en la que otorgan la CONFORMIDAD y solicitan que se emita

acto resolutivo, por lo gue se colige que debe DECLARARSE PROCEDENTE la aprobación del Expediente

Técnico de ta I9ARR: "REPARACIOIV DE SUPER FICIE DE RODADURA; EN EL(IA) CAMINO VECINAL DEL

TRAMO: LOCALTDAD DE CO^íSUEIO - LOCALIDAD DE NUflIA ESPERANZ. DISTRITO DE PUCAYACU'

PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO" ;

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legaldel Gerente (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica,

al Proveído SlN det Gerente Municipal, al Proveído S/N del Despacho de Alcaldía, y al encargo de funciones

del Despacho de Atcatdia según Resolución de Alcaldía No 120&2023-MPLP, de fechas 22, 23 y 21 de

noviembre de 2023, correspondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en el a¡tículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

SERESUELVE;

ARTíCULO zRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico de la TOARR: "REPARACION DE SUPERFIC/IE

DE RODADURA; EN EL(LA) CAMTNO VECTNAL DEL TRAtttO: L0CALiDAD DE CONSUELO ' LOCALTDAD

DE NITEVA ESPERANTA D'SIR'TO DE PIICAYACIJ, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

HllANtlCO"; con presupuesfo vigenfe al mes de agosfo de 2023, slendo la modalidad de ejecuciÓn por

Directa, por el plazo de 90 días calendaño, de acuerdo a lo siguiente:

ARTíCULO SEGUÍ',Do.. ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestrudura y

Acondicionamiento Tenitorial, Subgerencia de Esfudros y Ejecución de Obras, y demás áreas peñinenfes e/

cumplimiento del presente acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a ta Oficina de Tecnologías de lnformación para su PUBLICACION en el

portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGISTRESE COMIJNÍQITESE, CUMPiL/.SE Y ARCHÍVESE,
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